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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 30 de julio de 1997, sobre desarro-
llo de los programas de promoción de la economía
social.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 167/1997, de 1 de julio, por el que se
establecen los programas de promoción de la economía
social aprobó un conjunto de programas para el fomento
del empleo y de la actividad económica en las empresas
andaluzas de economía social.

La presente disposición desarrolla dichos programas
vinculando especialmente los mismos a la creación de más
empleo y nuevas empresas.

Los artículos 1 y 2 establecen el objeto de la norma,
la estructura de los programas y sus beneficiarios.

Los artículos 3 a 44 establecen la finalidad, los bene-
ficiarios específicos y las características de cada uno de
los programas de promoción de la economía social. Los
siete primeros estructuran las medidas sobre promoción
empresarial dirigidas a fomentar las inversiones productivas
generadoras de autoempleo colectivo, y la consolidación
de las estructuras empresariales de las cooperativas y socie-
dades laborales. Los seis restantes programas estructuran
los instrumentos básicos para el desarrollo de la economía
social en Andalucía, apoyando con la colaboración de
las corporaciones locales la implantación de nuevas co-
operativas de carácter juvenil, estructurando programas de
formación empresarial y profesional en alternancia y
desarrollo de los propios proyectos empresariales, facili-
tando la participación de universitarios en empresas de
economía social, mejorando los niveles formativos de los
socios trabajadores y fomentando la difusión, promoción
y defensa de los intereses de las cooperativas y sociedades
laborales.

Por último los artículos 45 a 57 estructuran las normas
de procedimiento para la ejecución de los programas, así
como los criterios para la concesión de las subvenciones
que articulan.

En su virtud, a propuesta del Director General de Co-
operativas, consultado el Consejo Andaluz de Cooperación
y en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente norma tiene por objeto desarrollar los pro-

gramas de promoción de la economía social, regulados
por el Decreto 167/1997, de 1 de julio, que se estructuran
en los siguientes grupos:

Medidas para el fomento de la actividad empresarial
y el empleo:

1. Subvenciones a la Inversión.
2. Subvenciones Reintegrables.
3. Subvenciones de Intereses.
4. Avales Financieros.
5. Subvenciones al Empleo en Cooperativas.
6. Proyectos Locales de Economía Social.
7. Asistencia Técnica.

Instrumentos de desarrollo de la Economía Social:

1. Escuelas de Empresas.
2. Subvenciones al Empleo de Universitarios en Eco-

nomía Social.

3. Acciones para la Cooperación.
4. Formación.
5. Asociacionismo.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que regula

esta disposición las personas físicas o jurídicas de carácter
público o privado que cada programa determine y que
desarrollen su actividad institucional, económica o social
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza.

2. A efectos de la condición de beneficiarios se enten-
derá por:

Sociedad Cooperativa Andaluza: Toda sociedad co-
operativa inscrita en el Registro de Sociedades Coope-
rativas Andaluzas, antes de la fecha de presentación de
la correspondiente solicitud de subvención.

Sociedad Laboral: Toda sociedad laboral calificada
e inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Labo-
rales de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, y en el correspondiente Registro Mercantil,
antes de la fecha de presentación de la correspondiente
solicitud de subvención.

Federaciones de Cooperativas y Sociedades Laborales:
Toda Federación integrada por sociedades cooperativas
o laborales, cuyo ámbito de actuación sea la totalidad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las
Asociaciones compuestas mayoritariamente por las Fede-
raciones especificadas en este punto.

Joven desempleado: Toda persona menor de 25, 30
ó 35 años, según el programa que corresponda, inscrita
en la correspondiente oficina de empleo.

Parado de larga duración: Toda persona que se
encuentre inscrita, durante al menos doce meses conti-
nuados, en la correspondiente oficina de empleo.

Mujer desempleada: Toda mujer que se encuentre ins-
crita en la correspondiente oficina de empleo.

Empresa de nueva creación: Toda sociedad coope-
rativa o laboral inscrita en los correspondientes registros
dentro de los seis meses anteriores a la fecha de pre-
sentación de una solicitud de subvención regulada por esta
norma excepto para las Subvenciones al Empleo en Co-
operativas, que será de tres meses.

Empleo estable: Todo empleo derivado de la condición
de socio trabajador de cooperativas y de sociedades labo-
rales y de los contratos de trabajo de duración superior
a un año.

Artículo 3. Nuevos Yacimientos de Empleo.
1. A efectos de los distintos Programas que articula

esta norma, tendrán prioridad los proyectos de inversión
en actividades vinculadas con los nuevos yacimientos de
empleo.

2. Las actividades económicas específicamente ligadas
a los nuevos yacimientos de empleo serán determinadas
mediante Resolución de la Dirección General de Co-
operativas.

3. Los tipos de ayudas que se puedan conceder a
estos proyectos serán los articulados en los distintos pro-
gramas que regula esta norma y sus cuantías podrán alcan-
zar los importes máximos que en cada uno se establece.

Subvenciones a la Inversión

Artículo 4. Objeto.
Apoyar proyectos empresariales de inversión que gene-

ren o estabilicen empleo.
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Artículo 5. Beneficiarios.
Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales.

Artículo 6. Características.
1. Los proyectos empresariales de inversión tendrán

que acreditar suficientemente su viabilidad técnica, eco-
nómica y financiera, siendo la cuantía máxima de la
subvención:

a) Hasta el 40% de la inversión en proyectos pre-
sentados por empresas de nueva creación que generen
empleo estable.

b) Hasta el 30% de la inversión en proyectos empre-
sariales de ampliación que generen empleo estable.

c) Hasta el 20% de la inversión en proyectos empre-
sariales de ampliación, innovación o modernización que
estabilicen empleo.

2. A través de este Programa sólo se podrán sub-
vencionar inversiones productivas en activo fijo y la adqui-
sición de materia prima.

3. Para las empresas de nueva creación, integradas
mayoritariamente por jóvenes desempledos menores de 35
años o mujeres desempleadas, el importe de la subvención
podrá alcanzar hasta el 50% de la inversión.

4. En los proyectos de inversión presentados por
empresas de nueva creación, la aportación de recursos
propios no podrá ser inferior al 25% de la inversión, debién-
dose acreditar documentalmente en éste y en todos los
demás casos, la disponibilidad de los recursos que inter-
vengan en la financiación.

Subvenciones Reintegrables

Artículo 7. Objeto.
Apoyar proyectos empresariales que generen o esta-

bilicen empleo y que presenten dificultades para acceder
a otras fuentes de financiación.

Artículo 8. Beneficiarios.
Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales.

Artículo 9. Características.
1. Serán subvencionables los proyectos de inversión,

los gastos de explotación y las operaciones de refinan-
ciación de pasivo, en las siguientes cuantías máximas:

a) Hasta el 50% del proyecto de inversión o de los
gastos de explotación que generen empleo estable.

b) Hasta el 40% del proyecto de inversión o de los
gastos de explotación que estabilicen empleo.

c) Hasta el 40% de la cuantía a refinanciar.

2. El plazo máximo de reintegro de la subvención será
de 10 años, en períodos semestrales de amortización.

Artículo 10. Garantías.
La totalidad o parte de los socios de la entidad bene-

ficiaria aportarán certificado por el que se garantiza soli-
dariamente el reintegro de la subvención.

Subvenciones de Intereses

Artículo 11. Objeto.
Reducir los costes financieros de las operaciones de

préstamo y de leasing que se suscriban para inversiones
empresariales en activo fijo, circulante o refinanciación de
pasivos.

Artículo 12. Beneficiarios.
Sociedades cooperativas y sociedades laborales y/o

los socios que las constituyan.

Artículo 13. Carterísticas.
1. Para ser subvencionables las operaciones de prés-

tamos y de leasing tendrán que estar formalizadas con
entidades que hayan suscrito el Convenio de colaboración
Junta de Andalucía-Entidades Financieras, para canalizar
financiación privilegiada a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, Entes Locales y Pymes, vigente.

2. El interés máximo subvencionable para cada ope-
ración será el que en cada caso establezca el Convenio
marco de aplicación y su importe no superará la cuantía
de 500.000 pesetas por socio trabajador.

3. Las solicitudes se formularán, tramitarán y resolverán
de acuerdo con el procedimiento que establezca el Con-
venio de aplicación.

Avales financieros

Artículo 14. Objeto.
Apoyar la obtención de garantías para la financiación

externa de proyectos de inversión o de refinanciación de
pasivos.

Artículo 15. Beneficiarios.
Sociedades cooperativas y sociedades laborales.

Artículo 16. Características.
1. Se podrá subvencionar el importe, que la Sociedad

de Garantía Recíproca aplique a una operación de aval
en concepto de gastos, hasta un límite del 10% del nominal
avalado.

2. En casos excepcionales, en proyectos estratégicos
con marcada incidencia en el empleo y en la economía
de la zona, se podrán conceder directamente avales finan-
cieros, siempre que se aporten garantías suficientes que
podrán ser las de la propia entidad y/o las personales
de sus socios.

Subvenciones al Empleo en Cooperativas

Artículo 17. Objeto.
Incentivar la inserción laboral estable compensando

parte del coste salarial del primer año de trabajo.

Artículo 18. Beneficiarios.
1. Sociedades cooperativas que integren en su estruc-

tura a socios trabajadores que reúnan la condición de
jóvenes desempleados menores de 25 años o parados de
larga duración.

2. La situación de desempleo o paro se acreditará
exclusivamente mediante la certificación de la correspon-
diente oficina de empleo.

Artículo 19. Características.
1. Se podrá subvencionar hasta 500.000 pesetas, por

cada socio trabajador que se integre en la cooperativa
y reúna las condiciones establecidas en el artículo anterior.

2. Los puestos de trabajo subvencionados deberán ser
por tiempo indefinido, celebrarse a jornada completa y
prestarse durante todos los días laborables del año.

3. En los casos de cooperativas de nueva creación
la concesión de subvenciones estará condicionada a la
viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto.
Para el resto de las cooperativas la concesión de esta ayuda
estará condicionada al aumento de empleo neto en los
últimos doce meses.

4. Para socios de cooperativas de nueva creación,
la solicitud de subvención se presentará dentro de los tres
meses desde la fecha de inscripción de la misma en el
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correspondiente registro, debiendo los socios cumplir los
requisitos para ser beneficiarios en la fecha de celebración
de la asamblea constituyente.

5. Para los nuevos socios de una cooperativa ya en
funcionamiento la solicitud deberá efectuarse antes de la
fecha de ingreso en la cooperativa o antes de transcurrir
tres meses desde la misma.

Proyectos Locales de Economía Social

Artículo 20. Objeto.
Fomentar la creación y desarrollo de proyectos empre-

sariales de nueva creación que generen empleo estable,
exploten recursos económicos de carácter local y sean pro-
movidos y apoyados por las estructuras técnicas y admi-
nistrativas de los ayuntamientos de las localidades donde
se ubiquen.

Artículo 21. Beneficiarios.
Sociedades cooperativas y sociedades laborales que

sean promovidas por una Corporación Local y cuyos pro-
yectos de inversión sean calificados, mediante acuerdo
expreso del órgano competente, como de interés econó-
mico local.

Artículo 22. Características.
1. Los proyectos empresariales de inversión para la

explotación de los recursos locales podrán ser subvencio-
nados con los costes de construcción de un centro de tra-
bajo para el desarrollo de su actividad.

2. La Corporación Local que promueva el proyecto,
aportará los terrenos para la construcción del centro de
trabajo, cuyo uso cederá para el desarrollo y explotación
del proyecto empresarial.

3. El cese de la actividad empresarial o la interrupción
de la misma por un período superior a 4 meses, pondrá
fin a la cesión de uso del centro de trabajo, la cual tendrá
que ser otorgada a otra cooperativa o sociedad laboral
para la explotación de un nuevo proyecto empresarial. La
nueva cesión requerirá la autorización expresa de la Direc-
ción General de Cooperativas.

Asistencia Técnica

Artículo 23. Objeto.
Mejorar y consolidar las estructuras de organización

y gestión de las empresas de economía social.

Artículo 24. Beneficiarios.
Sociedades cooperativas y sociedades laborales o tra-

bajadores que las vayan a constituir.

Artículo 25. Características.
1. Se podrá subvencionar hasta el 50% del coste de

aquellas acciones que mejoren y consoliden las estructuras
empresariales de las entidades solicitantes.

2. Tendrán carácter preferente, entre otros, los siguien-
tes tipos de acciones:

a) Selección y contratación de directores, gerentes,
técnicos o especialistas.

b) Estudios para la verificación de la factibilidad o
la viabilidad de proyectos, para la obtención de finan-
ciación, estudios de organización y otros de naturaleza
análoga que influyan en la mejora de cualquiera de los
parámetros empresariales.

c) Auditorías, diagnosis y otros estudios sobre los dis-
tintos ámbitos de la empresa.

d) Planes estratégicos de empresas y su puesta en
marcha.

e) Estudios y diseños de marcas, anagramas y logo-
tipos de empresas, productos o servicios.

f) Planificación de campañas de promoción de marcas
y/o productos.

g) Estudios preparatorios para la concertación de pro-
gramas de cooperación empresarial.

h) Asistencia y organización de Ferias, Exposiciones
y Jornadas.

i) Publicaciones, investigación y difusión de la eco-
nomía social.

3. En casos excepcionales, cuando proyectos de inte-
gración, sectoriales o con incidencia en la actividad eco-
nómica y el empleo de la zona lo demanden, el importe
de la subvención podrá alcanzar hasta el 100% de su
coste.

4. La Asistencia Técnica objeto de subvención tendrá
que ser prestada por persona física o jurídica especializada,
que reúna suficientes garantías de solvencia profesional
y sea ajena a la estructura societaria de la entidad
beneficiaria.

Escuelas de Empresas

Artículo 26. Finalidad.
Fomentar iniciativas y experiencias empresariales

desarrolladas por jóvenes, proporcionándoles apoyo téc-
nico y formación cooperativa en materia de gestión empre-
sarial, en alternancia con el desarrollo de su propio pro-
yecto de empresa.

Artículo 27. Beneficiarios.
Las Corporaciones Locales, Mancomunidades de

Municipios y demás Entidades públicas o privadas sin fin
de lucro, que promuevan una Escuela de Empresas.

Artículo 28. Tipos de Ayudas.
1. Para la construcción y desarrollo de una Escuela

de Empresas se podrán conceder los siguientes tipos de
subvenciones:

a) Hasta 38.000.000 ptas. para gastos de construc-
ción y/o adaptación de la Escuela de Empresas.

b) Hasta 2.000.000 ptas. para gastos de equipa-
miento.

c) Hasta 4.500.000 ptas. para gastos de contratación
de su Director Técnico.

d) Hasta 1.500.000 ptas. para gastos generales de
funcionamiento.

e) El coste de la empresa especializada de apoyo a
la Escuela.

2. Las Entidades Promotoras solicitarán anualmente
el importe de la subvención correspondiente a los tipos
de ayudas especificadas en los apartados c) y d) del punto
anterior. Igualmente propondrán la empresa especializada
de apoyo a la Escuela.

3. La construcción y/o adaptación de la Escuela de
Empresas se ajustará, en la medida que la Resolución de
concesión de la subvención lo determine, al modelo que
la Dirección General de Cooperativas establezca.

4. Los gastos generales de funcionamiento de la Escue-
la de Empresas corresponderán a:

a) Gastos de desplazamiento, manutención y aloja-
miento del Director Técnico de la Escuela de Empresas
cuando el desarrollo de sus funciones exija salir fuera de
la localidad, sede de la misma.

b) Gastos de papelería y material para la organización
y desarrollo de jornadas y programas formativos.

c) Gastos de participación en Programas Comunita-
rios coordinados por la Dirección General de Coope-
rativas.
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d) Gastos de mantenimiento y repuestos de equipos
de la Escuela de Empresas.

e) Compra de libros y manuales de trabajo, así como
suscripciones a revistas especializadas y otras publicaciones
de interés para la Escuela.

f) Suministro de material y programas informáticos.
g) Gastos de suministros de agua, energía eléctrica

y teléfono de la Escuela de Empresas.
h) Gastos generales de mantenimiento, limpieza y

conservación de la Escuela de Empresas.
i) Gastos de Seguros.
j) Otros gastos que autorice la Dirección General de

Cooperativas para el desarrollo del proyecto.

Artículo 29. Características y condiciones para el acce-
so a la Escuela de Empresas.

1. Podrán beneficiarse del uso de las instalaciones
y servicios de la Escuela de Empresas, los siguientes tipos
de empresas de nueva creación:

a) Sociedades Cooperativas compuestas mayoritaria-
mente por jóvenes menores de 35 años.

b) Sociedades Laborales compuestas mayoritariamen-
te por jóvenes menores de 35 años.

c) En casos excepcionales, trabajadores autónomos
que contraten a trabajadores menores de 35 años.

2. En los tres supuestos anteriores, el acceso a la Escue-
la de Empresas requerirá la autorización de la Dirección
General de Cooperativas previa solicitud del interesado.

3. Asimismo, el acceso requerirá obligatoriamente la
suscripción del contrato en precario que regulará la per-
manencia, obligaciones y derechos de la empresa.

4. El período máximo de permanencia de una empresa
en la Escuela será de tres años desde la firma del precitado
contrato.

5. En casos excepcionales, en proyectos netamente
industriales que supongan una elevada inversión y, sólo
cuando circunstancias de estabilidad y consolidación del
proyecto lo exijan, la Dirección General de Cooperativas
podrá autorizar una ampliación del período establecido
en el punto anterior.

6. Durante el período de permanencia en la Escuela,
las empresas vendrán obligadas a participar en los pro-
gramas formativos que se establezcan para su desarrollo
y consolidación, siendo su incumplimiento causa de extin-
ción del contrato y expulsión de la Escuela de Empresas.

Artículo 30. Director Técnico.
1. Las funciones básicas del Director Técnico en la

Escuela de Empresas serán las siguientes:

a) Gestionar y administrar la Escuela de Empresas.
b) Apoyar y asesorar los proyectos de empresas que

se ubiquen en la Escuela.
c) Impartir formación empresarial a los trabajadores

de las empresas ubicadas en la Escuela.

2. El nombramiento y cese del Director Técnico reque-
rirá, en todos los casos, la autorización previa de la Direc-
ción General de Cooperativas.

3. Los Directores Técnicos desarrollarán su actividad
ajustándose a los planes, estrategias, directrices y horario
de trabajo que la Dirección General de Cooperativas esta-
blezca, informando con la periocidad que en cada caso
se determine sobre el contenido de las actividades desarro-
lladas.

4. La Dirección General de Cooperativas desarrollará
programas de formación permanente dirigidos a los Direc-
tores Técnicos, quienes vendrán obligados a participar con
aprovechamiento en los mismos.

Artículo 31. Comités de Dirección.
1. Cada Escuela de Empresas tendrá constituido un

Comité de Dirección, que estará compuesto por tres repre-
sentantes de la Consejería de Trabajo e Industria y tres
representantes de la Entidad Promotora, quien se reunirá
al menos una vez al año y tendrá las funciones de segui-
miento, evaluación y control de la evaluación de las dis-
tintas actividades.

2. La Presidencia del Comité de Dirección recaerá en
el Director General de Cooperativas o en la persona en
quien delegue, actuando como Secretario un representante
de la entidad promotora.

3. La convocatoria del Comité de Dirección corres-
ponderá al Secretario del mismo.

Artículo 32. Entidades Asociadas.
1. Tendrán la consideración de Entidades Asociadas

las cooperativas y sociedades laborales integradas en el
Programa, que no tengan su centro de trabajo en la propia
Escuela de Empresas.

2. La condición de Entidad Asociada tendrá que ser
solicitada y autorizada por la Dirección General de
Cooperativas.

3. A través de este Programa se podrán conceder sub-
venciones para la contratación de empresas especializadas
que den apoyo a la constitución, desarrollo, consolidación
y formación de cooperativas y sociedades laborales.

Subvenciones al Empleo de Universitarios
en Economía Social

Artículo 33. Objeto.
Fomentar la integración de jóvenes universitarios en

sociedades cooperativas y laborales mediante la concesión
de subvenciones a la contratación.

Artículo 34. Beneficiarios.
Sociedades cooperativas y sociedades laborales que

contraten a jóvenes titulados universitarios, menores de
30 años, que no ostenten la condición de socios de las
mismas, ni la hayan obtenido en los dos años anteriores
a la fecha de solicitud de la subvención.

Artículo 35. Características.
1. A través de este Programa se podrá subvencionar

con un máximo de 1.500.000 ptas. la contratación de
jóvenes universitarios.

2. La contratación será indefinida o temporal, de dura-
ción superior a un año y se prestará en jornada completa
durante todos los días laborables del año.

3. Los contratos objeto de subvención deberán suponer
la efectiva adecuación entre los trabajos a desarrollar por
el contratado y la titulación que ostente.

Acciones para la Cooperación

Artículo 36. Objeto.
Fomentar la participación en proyectos de estrategia

para el desarrollo de la economía social en el marco de
la cooperación con otros países.

Artículo 37. Beneficiarios.
Entidades públicas o privadas que participen a través

de la Consejería de Trabajo e Industria en iniciativas de
proyectos para el desarrollo de la economía social.

Artículo 38. Características.
A través de este Programa se podrán conceder sub-

venciones para financiar los gastos de asistencia, parti-
cipación, organización y ejecución de iniciativas o pro-
yectos que propicien el desarrollo de la economía social.
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Formación

Artículo 39. Objeto.
Mejorar las estructuras sociales, empresariales y pro-

ductivas de las empresas de economía social a través de
planes integrados de formación.

Artículo 40. Beneficiarios.
Federaciones de Cooperativas y de Sociedades Labo-

rales.

Artículo 41. Acciones Formativas.
1. A través de este programa se podrán subvencionar

los siguientes tipos de acciones:

a) Jornadas de formación y difusión cooperativa y aso-
ciativa empresarial, dirigidas a los socios y trabajadores
de empresas de economía social y a los que las vayan
a construir.

b) Cursos de formación en técnicas empresariales de
gestión, dirigidos a socios y trabajadores de Cooperativas
y Sociedades Laborales.

c) Cursos de actualización profesional dirigidos a
socios y trabajadores de Cooperativas y Sociedades
Laborales.

Artículo 42. Características de las acciones formativas.
1. Las acciones formativas tendrán la siguiente dura-

ción mínima:

a) Jornada de formación y difusión cooperativa y aso-
ciativa empresarial: 6 horas.

b) Cursos de técnicas empresariales de gestión: 80
horas.

c) Cursos de actualización profesional: 100 horas.

2. Las acciones formativas se subvencionarán en los
siguientes tramos:

a) Jornadas de formación y difusión cooperativa y aso-
ciativa empresarial: Hasta un máximo de 150.000 ptas.
por jornada.

b) Cursos de técnicas empresariales de gestión y de
actualización profesional: Hasta 7.000 ptas. por hora lec-
tiva para los costes de profesorado y hasta 425 ptas. por
hora lectiva y por alumno para los gastos de adminis-
tración, materiales y alquileres.

3. Para ser subvencionado, cada curso de formación
tendrá un mínimo de 10 alumnos. A efectos de este límite
no se contabilizarán los alumnos que hayan cursado menos
del 75% de las horas lectivas impartidas.

4. El profesorado que imparta los cursos de formación
tendrá una contrastada solvencia profesional ligada a la
materia objeto del curso.

5. Al objeto de favorecer el seguimiento de los planes
formativos subvencionados, las entidades beneficiarias
deberán remitir a la Dirección General de Cooperativas,
al menos 30 días antes de la fecha de comienzo del curso,
una ficha técnica del mismo.

Asociacionismo

Artículo 43. Objeto.
Fomentar y consolidar las estructuras representativas

de las Cooperativas y de las Sociedades Laborales.

Artículo 44. Beneficiarios.
Federaciones de Cooperativas y de Sociedades Labo-

rales.

Artículo 45. Características.
1. A través de este Programa se podrán subvencionar

los gastos derivados del funcionamiento y de las actividades

que las organizaciones representativas de las empresas de
economía social realicen en el ejercicio de sus funciones
de representación.

2. El importe de la subvención tendrá relación con
la representatividad que ostenten y con el programa de
actividades que desarrollen.

Artículo 46. Consejo Andaluz de Cooperación.
1. Asimismo se podrán subvencionar los gastos de

funcionamiento y aquellas actividades que, en el legítimo
desarrollo de sus funciones, lleve a cabo el Consejo Anda-
luz de Cooperación.

2. La subvención se concederá a una federación en
representación de todas las que componen el Consejo.

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 47. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes para las subvenciones reguladas en

la presente Orden se presentarán ante la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, excepto las que correspondan a proyectos que tengan
carácter interprovincial, que se presentarán ante la Direc-
ción General de Cooperativas, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. Las solicitudes se formularán en los impresos ori-
ginales cuyo modelo figura como Anexo de la presente
Orden, a los que se acompañará la documentación que
en ellos se determina para cada tipo de ayuda.

Artículo 48. Plazos de presentación de solicitudes.
1. Las fechas límites para la presentación de las soli-

citudes de cada uno de los programas de esta norma serán,
para cada ejercicio económico, las que a continuación
se especifican:

a) Hasta el 30 de abril de cada ejercicio económico,
para los siguientes programas:

- Escuela de Empresas.
- Asociacionismo.
- Formación.

b) Hasta el 30 de junio de cada ejercicio económico,
para los siguientes programas:

- Subvenciones a la Inversión.
- Asistencia Técnica.
- Proyectos Locales de Economía Social.
- Subvenciones al Empleo de Universitarios en Eco-

nomía Social.

e) Hasta el 31 de octubre para los siguientes pro-
gramas:

- Subvenciones Reintegrables.
- Subvención de Intereses.
- Avales Financieros.
- Subvenciones al Empleo en Cooperativas.
- Acciones para la Cooperación.

2. Excepcionalmente, y sólo por exigencias de tem-
poralidad del proyecto empresarial, el órgano competente
correspondiente podrá admitir para su resolución expe-
dientes presentados con fecha posterior a las establecidas
en el punto 1 de este artículo.

Artículo 49. Plazos de Resolución.
1. Las solicitudes de subvención se resolverán antes

de finalizar el plazo de presentación de las mismas o dentro
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de los 4 meses siguientes a la finalización de dicho plazo.
2. Las solicitudes que con carácter excepcional se pre-

senten de acuerdo a lo establecido en el apartado 2 del
artículo 48.º se resolverán antes de los 4 meses siguientes
a la fecha de su admisión.

3. No obstante, si no recae resolución expresa en los
plazos establecidos, las solicitudes presentadas se enten-
derán desestimadas.

4. Por causas excepcionales o por circunstancias de
disponibilidad presupuestaria, se podrán resolver expedien-
tes fuera del plazo establecido en los puntos 1 y 2 de
este artículo.

Artículo 50. Competencias.
1. La resolución de los expedientes correspondientes

a las subvenciones reguladas en la presente Orden corres-
ponden por delegación del Consejero de Trabajo e Indus-
tria a:

a) El Director General de Cooperativas, para los
siguientes programas:

- Subvenciones a la Inversión.
- Subvenciones reintegrables.
- Avales Financieros.
- Escuelas de Empresas.
- Acciones para la Cooperación.
- Formación.
- Asociacionismo.

b) Los Delegados Provinciales de Trabajo e Industria
para los siguientes programas:

- Subvenciones de Intereses.
- Subvenciones al Empleo en Cooperativas.
- Asistencia Técnica.
- Proyectos Locales de Economía Social.
- Subvenciones al Empleo de Universitarios en Eco-

nomía Social.

2. Corresponderá al Director General de Coopera-
tivas, la resolución de todos aquellos proyectos que tengan
un carácter interprovincial.

3. No obstante, el Consejero de Trabajo e Industria
podrá avocar para sí la resolución de aquellos expedientes
cuyas circunstancias técnicas, económicas, sociales, jurí-
dicas o territoriales así lo aconsejen.

Artículo 51. Resolución de Subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones que regula esta

norma se instrumentará mediante resolución motivada,
razonándose el otorgamiento en función del cumplimiento
de la finalidad.

2. La parte dispositiva de la Resolución de concesión
de la subvención deberá contener al menos:

- Importe y aplicación detallada de la subvención.
- Forma y secuencia de pago.
- Conceptos, importes, plazos y documentos que acre-

diten la justificación de la subvención.
- Vigencia de la subvención.
- Obligaciones de los beneficiarios.
- Período de mantenimiento de condiciones.
- Causas de reintegro de la subvención.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones otorgadas por
otros organismos, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

4. Cuando por causas no imputables al beneficiario
no se puedan cumplir las condiciones impuestas en la Reso-
lución, ésta, previa solicitud motivada, se podrá modificar
ajustándola a las nuevas circunstancias, siempre que se
mantenga la finalidad básica para la que fue concedida
la subvención.

5. En casos excepcionales, y solo cuando circunstan-
cias objetivas lo justifiquen claramente, se podrán sub-
vencionar acciones o inversiones que hayan sido mate-
rializadas antes de la fecha de presentación de la solicitud,
pero dentro del mismo ejercicio económico en que ésta
se formule.

6. Se podrán resolver expedientes iniciados en el ante-
rior ejercicio presupuestario, sin que requiera nueva soli-
citud, cuando por causas de limitación presupuestaria no
hubiesen podido ser resueltos en el correspondiente ejer-
cicio económico.

Artículo 52. Criterios para la concesión de las sub-
venciones.

1. Para la concesión de las subvenciones establecidas
por esta norma, se aplicarán los siguientes criterios de
valoración:

a) Puestos de trabajo creados. Se tendrá en cuenta
el número, la calidad y la estabilidad de los puestos de
trabajo que genere el proyecto de inversión, el carácter
juvenil de los mismos, su incidencia sobre el empleo en
la zona, así como la relación entre la subvención solicitada
y los puestos de trabajo creados.

b) Puestos de trabajo estabilizados. Se tendrá en cuenta
el número, la calidad y el grado de consolidación de los
puestos de trabajo que mantenga el proyecto de inversión,
el carácter juvenil de los mismos, su incidencia sobre el
empleo, así como la relación entre la subvención solitada
y los puestos de trabajo estabilizados.

c) Tipo de Inversión. Se valorarán en orden prioritario
las inversiones productivas de carácter innovador que más
incidan en mejorar la productividad de la empresa, siendo
prioritarias las inversiones en maquinarias y equipos de
producción, instalaciones y equipos auxiliares de produc-
ción, herramientas y equipos de gestión.

d) Sector de Actividad. Se considerará el carácter inno-
vador y de futuro de la actividad económica en la que
se lleve a cabo el proyecto, siendo el orden de preferencia
los sectores Industria, Servicios y Agricultura, quedando
en este último excluidas las inversiones destinadas a la
compra de superficie agraria.

e) Incidencia en el desarrollo local. Se valorarán los
proyectos que tengan por objeto la explotación de un recur-
so económico de carácter local, que incida en el desarrollo
del empleo y en el crecimiento de la actividad económica
en la zona.

f) Esfuerzos de los socios. Tendrá una marcada con-
sideración la contribución económica que los socios pro-
motores del proyecto realicen en la financiación del mismo.

g) Otras ayudas. Por último se tendrá en cuenta si
la sociedad ha recibido o va a recibir otras ayudas o
subvenciones.

2. En todos los casos se considerarán prioritarios los
proyectos de inversión que presenten empresas de nueva
creación.

Artículo 53. Forma de pago de las subvenciones.
1. El pago de las subvenciones concedidas se mate-

rializará de la siguiente forma:

a) El importe total de la subvención cuando el bene-
ficiario justifique con anterioridad la aplicación de más
del 25% de la misma.
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b) Hasta el 75% de la subvención cuando la misma
se justifique con posterioridad al cobro, en cuyo caso, el
porcentaje que resta se abonará a partir de la justificación
del importe del primer tramo de la subvención concedida.

c) El pago de las subvenciones de importe inferior
a 500.000 ptas. se podrá ejecutar en su totalidad con
carácter previo a su justificación.

2. La forma y secuencia de los pagos que se efectúen
a través de Entidades Colaboradoras, se determinarán en
la Resolución o Convenio que establezca las condiciones
de la colaboración.

3. El pago de las subvenciones para construcción o
adaptación y equipamiento de Escuelas de Empresas se
ejecutará de la siguiente forma:

a) El 25% de la subvención para construcción o adap-
tación de la Escuela en el momento de la adjudicación
de las obras.

b) El 50% de la subvención para construcción o adap-
tación de la Escuela en el momento de la certificación
del 50% de las obras.

c) El 25% restante de la subvención para construcción
o adaptación de las Escuelas en el momento de la cer-
tificación final de las obras.

e) La totalidad de la subvención correspondiente al
equipamiento de la Escuela en el momento de la Cer-
tificación del 75% de las obras de construcción o adap-
tación.

4. Con carácter previo a la ordenación de cada uno
de los pagos, el beneficiario de la subvención deberá apor-
tar documentación acreditativa de estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones fiscales y de la Seguridad
Social, en la forma prevista y con las excepciones esta-
blecidas por la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 54. Vigencia de las subvenciones concedidas.
1. Las subvenciones que se concedan a Cooperativas

y a Sociedades Laborales serán objeto de un período de
vigencia, durante el cual la entidad beneficiaria tendrá que
mantener las condiciones requeridas para acceder a la
subvención y las que en cada caso establezca la Resolución
de concesión.

2. Las subvenciones para inversiones, refinanciación,
empleo y asistencia técnica, tendrán un período mínimo
de vigencia de 5 años.

3. El período de vigencia de las Subvenciones Rein-
tegrables y de los Avales Financieros no será inferior al
período de reintegro de la subvención o del préstamo
avalado.

Artículo 55. Ejecución del objeto de la subvención.
1. Las inversiones o acciones objeto de subvención

se ejecutarán en el período comprendido entre la solicitud
de la subvención y el plazo que establezca la Resolución
para su justificación, con independencia de lo establecido
en el punto 5 del artículo 51, y salvo los gastos de fun-
cionamiento de las Escuelas de Empresas y los de Aso-
ciacionismo que corresponderán al año natural en que
se formule la solicitud, con independencia del momento
en que ésta se presente.

Artículo 56. Justificación de las subvenciones.
1. Las acciones objeto de subvención a través de esta

norma se justificarán en las condiciones establecidas en
este artículo y en la propia Resolución de concesión,
mediante documento que acredite la correcta aplicación
de la misma.

2. El plazo máximo de justificación de las subvenciones
concedidas será de 13 meses a contar desde la fecha
del abono efectivo de la misma.

3. En casos excepcionales, por razones no imputables
al beneficiario y previa solicitud, el plazo máximo para
la ejecución de la acción subvencionada se podrá ampliar
por un período no superior a la mitad del plazo establecido.

4. Para el cálculo del importe total de las inversiones
que lleven a cabo las entidades que repercuten en sus
operaciones el Impuesto sobre el Valor Añadido, no se
tendrá en cuenta la cantidad resultante de la aplicación
de dicho impuesto.

5. Previa solicitud por la entidad beneficiaria, las sub-
venciones correspondientes a gastos de contratación del
Director Técnico de una Escuela de Empresas, así como
los generales de funcionamiento del Programa, que no
hayan sido gastadas en el período determinado en la Reso-
lución de concesión, podrán acumularse al período pos-
terior de gastos, siempre que éste sea de nuevo subven-
cionado con el mismo fin.

Artículo 57. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Serán obligaciones de los beneficiarios de las sub-

venciones concedidas en el marco de esta Orden:

a) Realizar la inversión, acto o comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma
y plazos que establezca la Resolución.

b) Justificar la ejecución de la inversión, acto o com-
portamiento objeto de subvención.

c) Mantener durante el período de vigencia de la sub-
vención concedida las condiciones requeridas para ser
beneficiario y las que en cada caso establezca la Resolución
de concesión.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que
efectúe la Dirección General de Cooperativas y/o la Dele-
gación Provincial de Trabajo e Industria así como, en su
caso, la Entidad Colaboradora que efectúe el pago de
la subvención.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Artículo 58. Supuesto de reintegro de las subvenciones.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

en concepto de subvención y la exigencia de interés de
demora desde el momento del pago de las mismas, en
los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones

requeridas para ello.
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas en la

Resolución de concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de con-

trol que ejerce la Intervención General de la Junta de
Andalucía.

2. En el supuesto de obtención concurrente de otras
subvenciones o ayudas, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. En el caso de incumplimiento del período de vigen-
cia de la subvención concedida, procederá el reintegro
de su parte proporcional.

Artículo 59. Procedimiento de Reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de las subvenciones

concedidas, en los supuestos previstos en el artículo ante-
rior, se iniciará mediante acuerdo del órgano que concedió
la subvención, el cual se comunicará al interesado. Ulti-
mada la fase de instrucción se pondrá de manifiesto el
hecho o hechos constitutivos de incumplimiento requiriendo
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para que en el plazo de quince días formule alegaciones
o presente documentos o justificaciones que considere.

2. Transcurrido el plazo de alegaciones sin que éstas
se hubiesen formulado o si hubiesen sido desestimadas,
el órgano que concedió la subvención dictará resolución
exigiendo el reintegro que corresponda, que habrá de pro-
ducirse en el plazo de los quince días siguientes a la noti-
ficación de la resolución.

3. Si en el plazo establecido no se ha efectuado el
reintegro, se dará traslado del expediente a la Consejería
de Economía y Hacienda para que se emita certificado
de descubierto y se inicie el procedimiento de apremio.

Artículo 60. Entidades Colaboradoras.
1. Cuando circunstancias de operatividad en la gestión

y eficacia en los resultados de los programas que regula
esta norma lo requieran, se podrá acordar la ejecución
de los pagos a los beneficiarios a través de Entidades
Colaboradoras.

2. Podrán tener la consideración de Entidad Cola-
boradora las personas jurídicas públicas o privadas sin
ánimo de lucro, de contrastada solvencia, eficacia y vin-
culación a las políticas de fomento de la actividad empre-
sarial, el empleo y la economía social.

3. Las condiciones de la colaboración para la eje-
cución de los pagos a los beneficiarios se determinará
mediante convenio o resolución.

4. A los efectos relacionados con la ejecución de pago
de las subvenciones, la Entidad Colaboradora actuará en
nombre y por cuenta de la Consejería de Trabajo e
Industria.

5. En todos los casos son obligaciones de la Entidad
Colaboradora:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos
de acuerdo con los criterios establecidos en esta disposición
y en la resolución de subvención o ayudas.

b) Verificar el cumplimiento y efectividad de las con-
diciones determinantes para su otorgamiento.

c) Justificar la aplicación de los fondos recibidos ante
la entidad concedente.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto de la gestión de dichos fondos, pueda efectuar
la entidad concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurran causas de
reintegro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las solicitudes presentadas con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Orden se resolverá de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 5 de mayo de 1995,
sobre desarrollo de las medidas de promoción cooperativa.

Segunda. Para el presente ejercicio económico, los
plazos de presentación de las solicitudes especificadas en
los puntos a) y b) del artículo 48.º, serán de un mes a
contar desde la entrada en vigor de la presente disposición.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Las subvenciones establecidas en esta Orden,
serán compatibles con las que se regulen en otras dis-
posiciones, siempre que la suma de sus importes no supere
el coste de la acción ni alcance los límites que determinen
las distintas disposiciones autonómicas, estatales o comu-
nitarias en vigor.

Segunda. En casos excepcionales, y sólo cuando cir-
cunstancias ligadas a la ejecución del proyecto o a la crea-
ción o mantenimiento de empleo así lo justifique, las sub-
venciones que se otorguen podrán excepcionarse de los
límites, importes y condiciones establecidos en esta norma.

Tercera. No se podrá resolver la concesión de las sub-
venciones establecidas en la presente Orden a las personas
o entidades que, habiendo sido beneficiarias de anteriores
ayudas, se encuentren incursas en un procedimiento de
reintegro.

Cuarta. La concesión de las subvenciones reguladas
en la presente disposición estará condicionada a la cuantía
con que el Presupuesto de la Junta de Andalucía dote
el Programa Presupuestado 67C «Desarrollo Cooperativo
y Comunitario» para cada ejercicio económico.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Director General de Coope-
rativas a dictar cuantas normas sean necesarias para la
ejecución y desarrollo de la presente disposición en el ámbi-
to de sus competencias específicas.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 26 de agosto de 1997, por la que
se convocan becas para la realización de trabajos
de investigación y estudio en materia de legislación
turística y deportiva.

La importancia y complejidad que en la actualidad
está adquiriendo el conocimiento del régimen jurídico de
las actividades turística y deportiva exige una profundi-
zación en la problemática que genera su aplicación.

Al objeto de contar con profesionales y estudios en
la materia, la Consejería de Turismo y Deporte, a través
de la Secretaría General Técnica, considera conveniente
convocar becas para que licenciados universitarios adquie-
ran una formación adecuada mediante la realización de
trabajos de investigación y estudio de carácter jurídico-
legislativo en materia turística y deportiva.

Por Orden de 9 de octubre de 1996, se convocaron
por esta Consejería las primeras becas para la realización
de trabajos de investigación y estudio en estas materias,
por lo que siguiendo esta misma línea de actuación se
convocan nuevamente becas para continuar profundizando
en las mismas.

Por todo ello, de acuerdo con lo establecido en el
título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de junio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas por el ar-
tículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza.

D I S P O N G O

Primero. La Consejería de Turismo y Deporte, a través
de la Secretaría General Técnica, convoca cuatro becas
destinadas a realizar trabajos de investigación y de estudio
de carácter jurídico-legislativo, dos en materia de turismo
y dos en materia de deporte.

Segundo. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo I de la presente Orden.

Tercero. Se faculta al Secretario General Técnico de
esta Consejería para cuantas actuaciones sean necesarias
en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de agosto de 1997

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

1. Contenido y duración de las becas.
1.1. Las becas consistirán en la realización de trabajos

de investigación y estudio sobre el régimen jurídico del
turismo y deporte.

Las becas se desarrollarán en el centro administrativo,
universitario o de investigación que determine el Director
del trabajo, siendo posible una estancia en el extranjero
durante un período máximo de cuatro meses, si se estima
necesario para la investigación.

Las actividades se centrarán en el tema de trabajo
que para cada becario determine el Director, ejecutándose
de acuerdo con el programa elaborado bajo su supervisión,
quien realizará el seguimiento del trabajo desarrollado por
los becarios, reflejando en un informe final la valoración

de los resultados alcanzados. El Director de los trabajos
será el Secretario de la Comisión de Selección.

1.2. La duración de cada beca será de un año, ini-
ciándose el período de disfrute a partir de la fecha de
incorporación del becario al centro de realización de las
actividades.

2. Requisitos de los solicitantes.
2.1. Para optar a la concesión de las becas, los soli-

citantes deberán reunir en el momento de finalizar el plazo
de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad de un Estado miembro de
la Unión Europea y ser vecino o estar domiciliado en cual-
quiera de los municipios de Andalucía.

b) Titulación: Licenciado en Derecho.
c) Conocimiento de uno de los siguientes idiomas:

Inglés, francés, alemán o italiano.
d) No ser beneficiario de ningún tipo de beca o ayuda

con fondos públicos o privados, ni percibir salarios o suel-
dos que impliquen vinculación contractual o estatutaria.

e) No haber sido separado del servicio o despedido
de cualquiera de las Administraciones Públicas mediante
expediente disciplinario.

2.2. Los anteriores requisitos deberán mantenerse
hasta la total terminación de la beca.

3. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de las becas no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con la Consejería de Turismo
y Deporte, y no implica compromiso en cuanto a una pos-
terior incorporación de los beneficiarios a plantilla.

En caso de renuncia a la beca, el suplente o el can-
didato siguiente por orden de puntuación se podrá incor-
porar al disfrute de la misma, siempre que resten al menos
seis meses para su conclusión.

Los trabajos, estudios e informes realizados por los
adjudicatarios en el disfrute de sus becas serán propiedad
de la Consejería de Turismo y Deporte.

4. Dotación.
a) Doce asignaciones mensuales de 166.666 pesetas,

abonadas por mensualidades vencidas.
b) En su caso, asignación para desplazamientos en

función de los viajes y estancias autorizados por el Director
del Trabajo.

c) Asignación, en su caso, para dos desplazamientos
de ida y vuelta desde su ciudad de origen a la ciudad
europea que se estime necesaria para perfeccionar la
investigación.

d) Asignación para un seguro combinado de acciden-
tes individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y
asistencia médica.

A estas cantidades se les efectuarán las correspon-
dientes retenciones fiscales.

5. Solicitudes.
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura

en el Anexo II a la Orden y se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Turismo y Deporte o en la
forma prevista en los artículos 38.4 de la Ley del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y 51.2 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en el plazo de veinte días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente
documentación:
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b.1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o documentación equivalente, en el supuesto
de ser nacional de otro Estado miembro de la Unión
Europea.

b.2. Fotocopia compulsada del título y de los docu-
mentos que acrediten la formación exigida y el conoci-
miento de uno de los idiomas antes expresados.

b.3. Expediente académico compulsado, con las asig-
naturas y calificaciones obtenidas.

b.4. Breve currículum vitae profesional.
b.5. Declaración expresa de no ser beneficiario de

ningún tipo de beca en la actualidad y de no percibir
sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual
o estatutaria del interesado.

b.6. Cualquier otro documento acreditativo de méri-
tos que considere de interés el solicitante.

b.7. Declaración expresa de no haber sido separado
o despedido del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, mediante expediente disciplinario.

c) Si la documentación presentada no reúne los requi-
sitos exigidos en el apartado anterior, se requerirá a los
interesados para que, en el plazo de diez días naturales,
subsanen la falta o acompañen los documentos precep-
tivos, con la indicación de que si así no lo hicieran se
les tendrá por desistidos de su petición, archivándose sin
más trámites.

6. Comisión de selección.
6.1. La selección de los candidatos se realizará por

una Comisión compuesta por:

Presidente: El Secretario General Técnico de la Con-
sejería de Turismo y Deporte.

Vocales:

Un representante, con categoría al menos de Jefe de
Servicio, del área de Turismo.

Un representante, con categoría al menos de Jefe de
Servicio, del área de Deporte.

Los dos vocales serán designados por el Secretario
General Técnico a propuesta de los centros directivos
correspondientes.

6.2. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto,
el Jefe del Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Turismo y Deporte.

7. Criterios de selección.
La Comisión de selección aplicará los siguientes cri-

terios de selección, sobre un máximo de veinte puntos:

a) Rendimiento académico del candidato en sus estu-
dios superiores universitarios, valorado por la nota media
del expediente académico. Puntuación otorgada: De 0 a
10 puntos.

b) Méritos académicos y actividades complementarias
desarrolladas por el candidato, valorándose especialmente
la formación específica demostrable en legislación turística
o deportiva, pudiendo realizarse, si la Comisión de selec-
ción lo estimara conveniente, una entrevista individual. Pun-
tuación otorgada: De 0 a 5 puntos.

c) Nivel acreditado del conocimiento del idioma
extranjero elegido en la solicitud de los indicados en la
letra c) del punto 2.1. Puntuación otorgada: De 0 a 5
puntos.

8. Resolución.
8.1. La Comisión, una vez analizadas y valoradas las

solicitudes presentadas, publicará una lista de beneficiarios

en el tablón de anuncios de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Turismo y Deporte.

Además de los mismos se designarán dos suplentes
por materia, para que, en caso de renuncia o imposibilidad
por parte de las personas seleccionadas, puedan cubrirse
las becas.

8.2. La selección de los beneficiarios y de los suplentes
realizada por la Comisión de Selección se hará pública
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, mediante
resolución dictada por el Secretario General Técnico de
la Consejería de Turismo y Deporte, que actuará por dele-
gación del Consejero.

Sin perjuicio de lo anterior se notificará la resolución
a los seleccionados comunicándoles la fecha de incor-
poración. Estos deberán proceder a la aceptación de la
beca en los quince días siguientes a dicha notificación,
quedando sin efecto la selección en caso contrario.

8.3. Transcurridos tres meses desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, sin que hubieran
resuelto expresamente las mismas, éstas se podrán enten-
der desestimadas.

9. Obligaciones del becario.
Los becarios se comprometen a realizar los trabajos

de investigación y de estudio establecidos en el programa
elaborado por el director de la beca y a entregar el último
mes de duración una memoria de las actividades reali-
zadas; además le serán aplicables las obligaciones indi-
cadas en las letras a) a d) del artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma.

10. Modificación de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, estatales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de la concesión, siendo competente para resol-
ver dichas incidencias el Secretario General Técnico de
la Consejería de Turismo y Deporte, por delegación del
Consejero.

11. Reintegro.
Procederá el reintegro en las condiciones y supuestos

contemplados en el artículo 112 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

12. Aceptación de los términos de la convocatoria.
La participación en la convocatoria supone la acep-

tación expresa de sus términos y el sometimiento de los
participantes y de los becarios a la misma.

ANEXO II

Modelo de solicitud

Nombre .................................................................
Apellidos ................................................................
DNI .......................................................................
Lugar y fecha de nacimiento .....................................
Dirección habitual ...................................................
Teléfono ................................................................
Idioma ...................................................................
Titulación ...............................................................
Habiendo finalizado sus estudios en el curso

académico ...................................................................

E X P O N E

Que reuniendo los requisitos exigidos en la Orden
de 26 de agosto de 1997, de la Consejería de Turismo
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y Deporte por la que se convocan cuatro becas para realizar
trabajos de investigación y estudios de carácter jurídico-le-
gislativo en materia turística y deportiva,

S O L I C I T A

Tenga por admitida la presente solicitud con la docu-
mentación que se adjunta y sea sometida a la consideración
de la Comisión de Selección para que se le conceda una
beca para realizar los mencionados trabajos de investi-
gación y estudio en la modalidad turística/deportiva (tá-
chese lo que no proceda).

En ................, a ..... de ................ de 1997

Fdo.:

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. Sevilla.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de julio de 1997, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Empresa Pública Turismo Andaluz, SA.
Ejercicio 1995.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas
por el artículo 21 de la Ley 1/88, de 17 de marzo, de
la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adop-
tado por el Pleno de esta Institución, en la sesión del día
13 de marzo de 1997,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12.1 de la citada Ley 1/88,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la
Empresa Pública Turismo Andaluz, S.A. (Turasa), corres-
pondiente al ejercicio 1995.

Sevilla, 23 de julio de 1997.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de mayo de 1997, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Univer-
sidad a los aspirantes relacionados que han supe-
rado las pruebas selectivas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Califi-
cador de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta
Universidad, de 1 de julio de 1996 (BOE de 5 de agosto
de 1996 y BOJA de 8 de agosto de 1996), y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria.

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 63 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados por Decreto de 31 de julio de 1985 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de 10 de agosto), y a propuesta
del Tribunal Calificador, resuelve:

Primero: Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni-
versidad de Córdoba a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el Anexo I, ordenados de acuerdo con la
puntuación total obtenida.

Segundo. Para la condición de funcionarios de carrera,
los interesados habrán de prestar juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (Boletín Oficial del Estado del 6).

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla ante
el Rector/Gerente de la Universidad en el plazo de un
mes, contado a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y el
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, el personal objeto del presente nom-
bramiento, para tomar posesión deberá realizar la decla-
ración a que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados
en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá
formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública;
Real Decreto 1405/1986, de 6 de junio, por la que se
establece modelo F.2.R. del Anexo I de dicha Resolución,
se enviará copia a la Oficina Delegada del Registro Central
de Personal en la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, para la correspondiente inscripción de la
toma de posesión.

Sexto. Contra la presente Resolución podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de un mes, contado a partir del siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Universidad, de acuerdo con lo establecido en el
art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba, 29 de mayo de 1997.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

F. nacimiento: 23.10.66.
Apellidos y nombre: Morales Sillero, Francisca.
DNI: 30.521.580.
NRP: 3052158057 A7073.

F. nacimiento: 8.9.67.
Apellidos y nombre: Gómez Diego, Natividad Estef.
DNI: 29.003.364.
NRP: 2900336457 A7073.

F. nacimiento: 19.6.64.
Apellidos y nombre: Vargas Funes, José Antonio.
DNI: 50.426.748.
NRP: 5042674813 A7073.

F. nacimiento: 12.6.65.
Apellidos y nombre: Páez Martínez, M.ª Lourdes.
DNI: 09.288.185.
NRP: 0928818546 A7073.

F. nacimiento: 27.12.68.
Apellidos y nombre: López Pérez, Fuensanta.
DNI: 31.255.236.
NRP: 3125523657 A7073.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 27 de agosto de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, SA, encargada de
la recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Má-
laga), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empre-
sa Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en
Fuengirola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga
a partir del día 6 de septiembre de 1997, con carácter
de indefinida, en los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
hasta las 24 horas; recogida de basura mañanas: Desde
las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; recogida de basura
de tarde: Desde las 17,00 horas hasta las 14,00 horas;
talleres: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; ofi-
cinas: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la
citada empresa en las mencionadas localidades.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la
recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el man-
tenimiento de la salubridad, y por ello la Administración
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en
el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de

Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la
Asamblea General de Trabajadores de la empresa Urbaser,
S.A., encargada de la recogida en basura de Fuengirola
y Mijas (Málaga), que se llevará a efecto a partir del día
6 de septiembre de 1997, con carácter de indefinida, y
que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la citada empresa en las mencionadas localidades en
los siguientes horarios:

Recogida de basura de noche: Desde las 3,00 horas
hasta las 24 horas; recogida de basura mañanas: Desde
las 11,00 horas hasta las 8,00; recogida de basura de
tarde: Desde las 17,00 horas hasta las 14,00 horas; talle-
res: Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas; oficinas:
Desde las 11,00 horas hasta las 8,00 horas, deberá ir
acompañadas del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 27 de agosto de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Málaga.

A N E X O

Turno de noche.
2 vehículos con 1 conductor cada uno y dos peones

también cada uno.

Turno de mañana y tarde:

1 vehículo con 1 conductor y 2 peones, durante el
50% del horario señalado como de huelga.

La recogida de basura de Centros Hospitalarios, Asilos,
Mercados y Colegios se garantizará al 100%.
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ORDEN de 28 de agosto de 1997, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Ingeniería Ambiental Anda-
luza, SA, encargada de la recogida de residuos sóli-
dos y limpieza viaria en diversos municipios de Gra-
nada, así como de la recogida de residuos de mer-
cados, mataderos, grandes superficies comerciales
y establecimientos hospitalarios, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa «Ingeniería
Ambiental Andaluza, S.A.» (IASA), ha sido convocada huel-
ga para los días 5, 6 y 8 de septiembre de 1997, y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la
mencionada empresa, encargada de la limpieza pública
en diversos municipios de Granada, así como de la reco-
gida de residuos de mercados, mataderos, grandes super-
ficies comerciales y establecimientos hospitalarios.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresas
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa «Ingeniería Ambiental Anda-
luza, S,A.» (IASA) encargada de la limpieza pública en diver-
sos municipios de Granada, así como la recogida de resi-
duos de mercados, mataderos, grandes superficies comer-
ciales y establecimientos hospitalarios, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de
la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad
en algunos de los municipios de Granada, colisiona fron-
talmente con el derecho a la salud proclamado en el
artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido ello posible, de acuerdo con lo que disponen los pre-
ceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada para
los días 5, 6 y 8 de septiembre de 1997, que, en su caso,
podrá afectar a los trabajadores de la empresa «Ingeniería
Ambiental Andaluza, S.A.» (IASA), encargada de la limpieza
pública en diversos municipios de Granada, así como de
la recogida de residuos de mercados, mataderos, grandes
superficies comerciales y establecimientos hospitalarios,
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios
mínimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 28 de agosto de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Granada.

A N E X O

Servicio de recogida de residuos sólidos: El mismo
se prestará el día 8 de septiembre de 1997 (lunes) en
las localidades afectadas y durante la totalidad de la jor-
nada normal de trabajo (6 horas 40 minutos).

Servicio de recogida de residuos en mercados, mata-
deros, grandes superficies comerciales y residuos clínicos
procedentes de hospitales: El 100% de los medios humanos
y materiales encargados normalmente de la prestación de
estos servicios durante todos los días de huelga.

Servicio de limpieza pública viaria: El mismo se pres-
tará el día 6 de septiembre de 1997 (sábado) mediante
dos trabajadores en Maracena y un trabajador en Atarfe.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de agosto de 1997, por
la que se declara fiesta de interés turístico nacional
de Andalucía a la Semana Santa de Baena (Córdoba).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 30 de junio de 1997, se remite
escrito del Muy Ilustre Ayuntamiento de Baena en el que
solicita la Declaración de Fiesta de Interés Turístico Nacio-
nal de Andalucía para la Semana Santa de Baena (Cór-
doba), aportando documentación explicativa del interés
turístico de la misma, aportando igualmente Resolución
de 28 de noviembre de 1985, de la entonces Consejería
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de Turismo, Comercio y Transportes, por la que se declaró
Fiesta de Interés Turístico a la Semana Santa de Baena.

Segundo. Publicada la Orden de 20 de mayo de 1997,
por la que se regulan las declaraciones de interés turístico
nacional de Andalucía, se recogieron en dicho Anexo aque-
llas fiestas declaradas como tales por la Administración
Central, por considerarse que las mismas cumplen sobra-
damente los requisitos exigidos en la citada Orden.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 39.9 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía; Decreto del Presi-
dente 132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías; Decreto 181/1996, de 14 de mayo, de
estructura orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte,
y artículo 8 de la Orden de esta Consejería de 20 de
mayo de 1997, por la que se regulan las declaraciones
de interés turístico nacional de Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado por
la documentación, aportada por el Ayuntamiento de Bae-
na, que la Semana Santa de dicha localidad cumple los
requisitos exigidos en el artículo 6 de la siempre citada
Orden de 20 de mayo de 1997, por la que se regulan
las declaraciones de interés turístico nacional de Andalucía.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
y pertinente aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Anda-
lucía a la Semana Santa de Baena (Córdoba), con todos
los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 26 de agosto de 1997

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas en materia de Grupos con Gra-
ves Problemas Sociales, al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas

en materia de Grupos con Graves Problemas Sociales
(I Parte), concedidas al amparo de la citada Orden, a
las Entidades Privadas sin ánimo de lucro relacionadas
en el Anexo que se incluye, para la realización de pro-
gramas, actividades y servicios y mantenimiento de Centros
de Día y Residenciales, por los importes que en él se
detallan.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Entidad: ASEJER.
Proyecto: Interv., tratamiento y rehabilitación del juga-

dor patológico.
Importe: 1.400.000 ptas.

Entidad: Asoc. Bartolomé Garelli.
Proyecto: Taller de aprendizaje de oficios básicos para

marginados sin hogar.
Importe: 900.000 ptas.

Entidad: Comité Ciudadano Antisida de Sevilla.
Proyecto: Soporte psicosocio-emocional a personas

afectadas por VIH/SIDA.
Importe: 450.000 ptas.

Entidad: Cruz Roja Española. Asamblea Provincial.
Proyecto: Programa de asistencia jurídica a colectivos

desasistidos.
Importe: 430.820 ptas.

Entidad: Asoc. Esperanza de Nuestra Tierra.
Proyecto: Confección textil de prendas deportivas.
Importe: 450.000 ptas.

Entidad: Asoc. Espondilitis Anquilosante Sevillana.
Proyecto: Prevención y rehabilitación del afectado de

espondilitis anquilosante.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Hijas de la Caridad.
Proyecto: Cocina económica Ntra. Señora del Rosario.
Importe: 4.500.000 ptas.

Entidad: Proyecto Miguel de Mañara.
Proyecto: Centro de día.
Importe: 900.000 ptas.

Entidad: Proyecto Miguel de Mañara.
Proyecto: Centro de acogida.
Importe: 3.000.000 ptas.

Entidad: Asoc. Volunt. Soc. Ecuménico «Cristo Vive».
Proyecto: Centro de acogida.
Importe: 1.000.000 ptas.

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas en materia de Comunidad Gita-
na al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de Asuntos Sociales relativas al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Comunidad Gitana, concedidas al amparo
de la citada Orden, a las Entidades Privadas sin ánimo
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de lucro relacionadas en el Anexo que se incluye, para
la realización de programas, actividades y servicios, man-
tenimiento o adquisición de equipamiento y por los impor-
tes que en él se detallan.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Entidad: Fundación Lebrijana Solidaria.
Proyecto: Ins. socio-laboral para las mujeres gitanas

de Lebrija.
Importe: 420.000 ptas.

Entidad: Movimiento por la paz, el desarme y la
libertad.

Proyecto: Programa integral de acción social con la
población gitana de San Diego.

Importe: 2.667.500 ptas.

Entidad: Movimiento por la paz, el desarme y la
libertad.

Proyecto: Mantenimiento.
Importe: 950.000 ptas.

Entidad: Pralipé Romaní.
Proyecto: Mekle es momento de participar.
Importe: 1.000.000 ptas.

Entidad: Pralipé Romaní.
Proyecto: Equipamiento.
Importe: 65.000 ptas.

Entidad: Pralipé Romaní.
Proyecto: Mantenimiento.
Importe: 600.000 ptas.

Entidad: Villela or Chavorró.
Proyecto: Mantenimiento.
Importe: 200.000 ptas.

Entidad: Villela or Chavorró.
Proyecto: Jóvenes ante el futuro.
Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Villela or Gao Caló.
Proyecto: Mantenimiento.
Importe: 600.000 ptas.

Entidad: Villela or Gao Caló.
Proyecto: Equipamiento.
Importe: 160.000 ptas.

Entidad: Villela or Gao Caló.
Proyecto: Distintos pero iguales, iguales pero distintos.
Importe: 3.000.000 ptas.

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas en materia de Inmigrantes
Extranjeros, al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de asuntos sociales relativas al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Inmigrantes Extranjeros (I Parte), concedidas
al amparo de la citada Orden, a las Entidades Privadas

sin ánimo de lucro relacionadas en el Anexo que se incluye,
para la realización de los programas y por los importes
que en él se detallan.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Entidad: Asoc. Amal Andaluza.
Proyecto: Proyecto de inform., participación y fomento

del asociacionismo.
Importe: 425.000 ptas.

Entidad: CIMME. Centro Intern. Médico para Migran-
tes y Extranjeros.

Proyecto: Acogida psico-social, inform. y form. en
materia de educ. para la salud.

Importe: 500.000 ptas.

Entidad: Asoc. de Vecinos el Empalme.
Proyecto: Proyecto de inform., partic. y fomento del

asoc. en la comun. inmigr.
Importe: 250.000 ptas.

Entidad: Movimiento por la Paz, el Desarme y la
Libertad.

Proyecto: Prom. Juv. de la tolerancia y act. activas
contra el racismo y la xen.

Importe: 700.000 ptas.

RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas en materia de Inmigrantes
Extranjeros al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997, de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de Asuntos Sociales relativas al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Inmigrantes Extranjeros, concedidas al
amparo de la citada Orden, a las Corporaciones Locales
relacionadas en el Anexo que se incluye, para la realización
de los programas y por los importes que en él se detallan.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Ayuntamiento: Fuentes de Andalucía.
Proyecto: Informar y prestar asistencia técnica y ase-

soramiento a los inmigrantes de origen extranjero.
Importe: 750.000 ptas.

Ayuntamiento: El Cuervo.
Proyecto: Promoción de la salud en la población

inmigrante.
Importe: 400.000 ptas.

Ayuntamiento: El Cuervo.
Proyecto: Información, orientación y asesoramiento a

los inmigrantes.
Importe: 600.000 ptas.
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RESOLUCION de 30 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las ayudas en materia de Emigrantes Tem-
poreros al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con el art. 12 de la Orden de 24
de febrero de 1997 de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 32), por la que se regulan y convocan las
ayudas en materia de Asuntos Sociales relativos al ámbito
competencial de esa Consejería para el año 1997, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las ayudas
en materia de Emigrantes Temporeros (I Parte), concedidas
al amparo de la citada Orden, a las Corporaciones Locales
relacionadas en el Anexo que se incluye, para la realización
de los programas y por los importes que en él se detallan.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Luis Sánchez
Fernández.

A N E X O

Ayuntamiento: Algámitas.
Proyecto: Mantenimiento de guardería temporera.
Importe: 1.900.000 ptas.

Ayuntamiento: Badolatosa.
Proyecto: Guardería infantil. Programa de manteni-

miento.
Importe: 4.200.000 ptas.

Ayuntamiento: Badolatosa-Corcoya.
Proyecto: Guardería infantil. Programa de manteni-

miento.
Importe: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Casariche.
Proyecto: Mantenimiento de la guardería temporera.
Importe: 3.800.000 ptas.

Ayuntamiento: Coripe.
Proyecto: Programa para guardería temporera.
Importe: 1.100.000 ptas.

Ayuntamiento: El Coronil.
Proyecto: Asistencia a emigrantes temporeros.
Importe: 1.200.000 ptas.

Ayuntamiento: El Rubio.
Proyecto: Mantenimiento guardería infantil temporera.
Importe: 1.100.000 ptas.

Ayuntamiento: El Saucejo.
Proyecto: Atención en guarderías a hijos/as de emi-

grantes temporeros.
Importe: 3.400.000 ptas.

Ayuntamiento: Fuentes de Andalucía.
Proyecto: Guardería temporera municipal. Campañas

fresa, vendimia y aceituna.
Importe: 2.100.000 ptas.

Ayuntamiento: Guadalcanal.
Proyecto: Guardería temporera.
Importe: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: La Campana.
Proyecto: Mantenimiento guardería temporera.
Importe: 3.700.000 ptas.

Ayuntamiento: La Luisiana.
Proyecto: Guardería temporera campañas algodón,

aceituna y fresa.
Importe: 1.300.000 ptas.

Ayuntamiento: Los Corrales.
Proyecto: Mantenimiento guardería para hijos/as de

emigrantes.
Importe: 3.700.000 ptas.

Ayuntamiento: Martín de la Jara.
Proyecto: Guardería temporera. Asistencia a emigran-

tes y sus familias.
Importe: 3.700.000 ptas.

Ayuntamiento: Osuna.
Proyecto: Programa de atención al niño de 0 a 3 años

de padres temporeros.
Importe: 2.600.000 ptas.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TREINTA
Y TRES DE MADRID

EDICTO. (PP. 2640/97).

Ejecutivo otros títulos núm. 00701/1990.
Demandante: Banco Zaragozano, S.A.
Procurador demandante: Don Fernando Aragón Martín.
Demandado: Iniciativas Alimentarias Almerienses,

S.A.; don Carlos Agustín Fernández, doña Rosa Marta Ortiz
Fernández, don Antonio Cambil Jiménez y doña M.ª Luisa
Montoro Pérez.

Don Angel Galgo Peco, Magistrado Juez del Juzgado
de 1.ª Instancia, 33, de los de Madrid:

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan Autos
de Juicio Ejecutivo con el número 00701/1990, seguidos
a instancias del Procurador Sr. don Fernando Aragón Mar-

tín, en la representación que ostenta de Banco Zaragozano,
S.A., contra Iniciativas Alimentarias Almerienses, S.A.; don
Carlos Agustín Fernández, doña Rosa Marta Ortiz Fernán-
dez, don Antonio Cambil Jiménez y doña M.ª Luisa Montoro
Pérez, cuyos últimos domicilios conocidos estaban en Polí-
gono Industrial La Redonda, parcela 70 (El Ejido, Almería);
Res. Los Jazmines, parc. 13, Urb. Playa Serena (Roquetas
de Mar, Almería); Res. Los Jazmines, parc. 13, Urb. Playa
Serena (Roquetas de Mar, Almería); C/ Alameda, chalé
B-29, Urb. Roquetas de Mar (Roquetas de Mar, Almería);
C/ Alameda, chalé B-29, Urb. Roquetas de Mar (Roquetas
de Mar, Almería); sobre reclamación de cantidad que
asciende a 23.303.027, en el que se ha dictado la siguiente
Sentencia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal
siguiente:

«En Madrid a nueve de octubre de mil novecientos
noventa y cinco. El Ilmo. Sr. don Angel Galgo Peco, Magis-
trado-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia, 33, de los de
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Madrid, ha visto los presentes Autos seguidos en este Juz-
gado por los trámites del Juicio Ejecutivo en el número
00701/1990, entre partes, de una, como ejecutante Banco
Zaragozano, S.A., representada por el Procurador don Fer-
nando Aragón Martín y defendido por Letrado, y de otra
como demandada Iniciativas Alimentarias Almerienses,
S.A., representada por el Procurador Sra. Ortiz Cornago;
don Carlos Agustín Fernández, doña Rosa Marta Ortiz Fer-
nández, don Antonio Cambil Jiménez y doña M.ª Luisa
Montoro Pérez, estos últimos en rebeldía, ha dictado Sen-
tencia en base a lo siguiente.

... Fallo, que desestimando la oposición formulada
por Iniciativas Alimentarias Almerienses, S.A., debo mandar
como mando seguir la ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes que fueron embargados a
aquélla y a don Carlos Agustín Fernández, doña Rosa Marta
Ortiz Fernández, don Antonio Cambil Jiménez y doña M.ª
Luisa Montoro Pérez, y con su producto entero y cumplido
pago a Banco Zaragozano, S.A., de la cantidad

de 22.553.027 ptas. de principal, más intereses pactados
y costas, a todo lo cual condeno expresamente a la parte
ejecutada.

Contra esta Sentencia puede interponerse recurso de
apelación, ante este Juzgado, para ante la Audiencia Pro-
vincial, en el plazo de cinco días a partir de la fecha de
fecha de su notificación.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando
en 1.ª Instancia, lo pronuncio, mando y firmo. Ilmo. Sr.
Galgo Peco. Sr. Martín-Borregón».

Y para que sirva de notificación en legal forma, a
don Antonio Cambil Jiménez, en desconocido paradero,
haciéndole saber que contra la presente cabe interponer
recurso de apelación en el término de cinco días ante
este Juzgado, del que conocerá la Audiencia Provincial
de Madrid, y su publicación en el BOCAM y en el Tablón
de Anuncios de este Juzgado, es dado el presente en
Madrid a siete de abril de mil novecientos noventa y
siete.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de agosto de 1997, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia subasta pública para el arrendamiento de
locales comerciales y plazas de aparcamientos en
distintos grupos de viviendas de la provincia de
Málaga. (PD. 2766/97).

Se anuncia subasta pública para el arrendamiento,
de conformidad con lo previsto en la Ley 4/1986, de 5
de mayo del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en el Decreto 2185/1974, de 20 de julio,
de las plazas de aparcamiento y locales comerciales en
distintos grupos de viviendas construidas en la provincia
de Málaga, que al final se relacionan, con expresión de
la superficie aproximada e importe tipo de subasta.

La subasta se regirá por los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas, aprobados por el Gabinete Jurídico de la Con-
sejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, con
fecha 6 de junio de 1997 y que estarán a disposición
de los posibles licitadores en la Delegación Provincial de
la citada Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Málaga.

El plazo de presentación de proposiciones, se cerrará
a las trece (13) horas del trigésimo (30) día hábil, a contar
del siguiente a aquel en que se publique el anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La subasta se celebrará en las dependencias de la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía en Málaga, sita
en la Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, a las once (11) horas del cuarto
(4.º) día hábil siguiente a aquél en que se termine el plazo
de presentación de ofertas. En el caso de que dicho día
coincidiése en sábado, la apertura de las plicas se celebrará
el primer lunes siguiente, a la misma hora y en el mismo
lugar.

El importe del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en la prensa local, será satisfecho pro-
porcionalmente por los adjudicatarios.
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Málaga, 14 de agosto de 1997.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de agosto de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2781/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación a los artículos 11
y 15.d) del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77,
de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro

Regional de Transfusión Sanguinea de Granada-Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Admi-

nistración.
c) Número de expediente: C.P. 13/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de cámara fri-

gorífica. (13-97.CRT).
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén del C.R.T.S. de Gra-

nada.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Diez

millones trescientas quince mil doscientas sesenta y cinco
pesetas (10.315.265 ptas).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Administración.
b) Domicilio: C/ Dr. Mesa Moles, s/n, 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada 18012.
d) Teléfono: 95/829.01.19.
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e) Telefax: 95/829.56.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Centro.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del citado Centro, en la fecha y hora que se
anunciará, en el Tablón de Anuncios del mencionado Cen-
tro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 27 de agosto de 1997.- (Decreto 317/1996,
de 2.7), El Dtor. Gral. de Personal y Servicios, Tomás
Aguirre Copano.

RESOLUCION de 27 de agosto de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2782/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación a los artículos 11
y 15.d) del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77,
de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General Básico de Motril Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. H.M. 14/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos

hematimetría de urgencias (14-97.HMO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-

mentación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documen-

tación del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Cuatro
millones ochocientas ochenta mil pesetas (4.880.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Dirección Económi-

co-Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y código postal: Motril, Granada 18600.
d) Teléfono: 95/860.43.01.
e) Telefax: 95/882.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a)
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en el
artículo 16.c) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del Hospital, a las 12,00 horas del décimo día
natural, contado desde el siguiente a la fecha de fina-
lización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 27 de agosto de 1997.- (Decreto 317/1996,
de 2.7), El Dtor. Gral. de Personal y Servicios, Tomás
Aguirre Copano.

RESOLUCION de 27 de agosto de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2783/97).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, en relación a los artículos 11
y 15.d) del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 77,
de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

General Básico de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. H.M. 15/97.
2. Objeto del contrato.
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a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de
Ph y Gases (15-97.HMO).

b) Número de unidades a entregar: Véase la docu-
mentación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documen-
tación del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y

forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once

millones quinientas veinte mil pesetas (11.520.000 ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Dirección Económi-

co-Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y código postal: Motril. Granada 18600.
d) Teléfono: 95/860.43.01.
e) Telefax: 95/882.56.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acredita-

ción de la solvencia económica, financiera y técnica del
licitador se realizará aportando la documentación prevista
en el artículo 16.c) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas
del vigésimo sexto día natural, contado a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación
que se determina en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: Véase la documentación del con-
curso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala

de Juntas del Hospital, a las 12,00 horas del décimo día
natural, contado desde el siguiente a la fecha de fina-
lización de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-

dicatarios.

Sevilla, 27 de agosto de 1997.- (Decreto 317/1996,
de 2.7), El Dtor. Gral. de Personal y Servicios, Tomás
Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de julio de 1997, de la
Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto para la contratación del
suministro que se cita. (PD. 2774/97).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha resuelto anunciar el concurso, por el sistema de pro-

cedimiento abierto para la contratación del Suministro, titu-
lado: «Suministro de instrumental y equipos para la medi-
ción y análisis de emisiones en la Comunidad Autónoma
de Andalucía».

Núm. expte.: 23/97/C/00.
Presupuesto de contrata: 6.522.785 ptas. (IVA inclui-

do).
Plazo de ejecución: 3 (Tres) meses.
Garantía provisional: 2% (130.455 ptas.), a dispo-

sición de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartuja
93, «Pabellón de Nueva Zelanda», 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias, s/n, 41092 Sevilla, tlfno.: (95) 448.02.00,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, núm. 1, en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 10.1.1, 10.1.2 y 10.1.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de terminación del plazo de presentación de
ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, Sevilla. Si
el día fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día
hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de julio de 1997.- P.A. (Orden 25.7.96)
(Orden 2.1.97), El Director General de Gestión del Medio
Natural, Juan M.ª Cornejo López.

RESOLUCION de 21 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por
la cual se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto para la contratación del
suministro que se cita. (PD. 2775/97).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha resuelto anunciar el concurso, por el sistema de pro-
cedimiento abierto para la contratación del Suministro, titu-
lado: «Adquisición de un lote de 560 contenedores de
0,8 m3, destinados a la recogida selectiva de envases de
plástico y tetrabrik».

Núm. expte.: 1071/1997/C/00.
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Presupuesto de contrata: 10.500.000 ptas. (IVA inclui-
do).

Plazo de ejecución: 2 (Dos) meses.
Garantía provisional: 2% (210.000 ptas.), a dispo-

sición de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Residuos Industriales, Urbanos y Agrarios, sita en Parque
Tecnológico Cartuja 93, «Pabellón de Nueva Zelanda»,
1.ª planta, Avda. de Las Acacias, s/n, 41092 Sevilla, tlfno.:
(95) 448.02.00, durante el plazo de presentación de las
proposiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, núm. 1, en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 10.1.1, 10.1.2 y 10.1.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de terminación del plazo de presentación de
ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, Sevilla. Si
el día fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día
hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de agosto de 1997.- El Director General,
P.A. (Orden 25.7.96), El Director General de Planificación,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 25 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Participación y Servicios
Ambientales, por la que se convoca concurso por
procedimiento abierto para la contratación de la
consultoría y asistencia que se cita. (PD. 2776/97).

La Dirección General de Participación y Servicios
Ambientales de la Consejería de Medio Ambiente, ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto para
la contratación de la Consultoría y Asistencia denominada
«Fotomecánica, impresión y encuadernación del núm. 27
de la revista Medio Ambiente», según las siguientes
prescripciones:

Expediente: 1595/1997/A/00.
Presupuesto: Dos mil lones novecientas mi l

(2.900.000) pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes.

Garantía provisional: 58.000 pesetas, a disposición
de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante aval o contrato de caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Eco-
nómica y demás documentos se encuentran de manifiesto
en la Dirección General de Participación y Servicios
Ambientales (Unidad de Gestión) de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja, Avda. de las
Acacias, s/n, Pabellón de Nueva Zelanda de Sevilla, donde
podrán ser examinados por los interesados de 9 a 13 horas
durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14,00 horas de la fecha indicada, si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día
hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla,
Avda. de Eritaña, 1.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano
de contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores.
Sobre A: «Documentación General», especificada en

la Cláusula 7.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación económica y técnica», espe-
cificada en la Cláusula 7.2.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en
la Cláusula 7.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña,
núm. 1, de Sevilla. Si fuese sábado se pasará al siguiente
día hábil a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás
gastos de difusión del mismo serán satisfecho por el
adjudicatario.

Sevilla, 25 de agosto de 1997.- El Director General,
P.A. (Orden de 2.1.97), El Director General de Planifi-
cación, Rafael Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de agosto de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público abierto para la contratación de
la consultoría y asistencia que se indica.
(PD. 2773/97).

La Consejería de Asuntos Sociales ha resuelto convocar
el concurso para la contratación siguiente:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: C-4/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de una póliza

de seguro multirriesgo para centros de menores pertene-
cientes a la Consejería de Asuntos Sociales.

b) Lote: Sin lotes.
c) Lugar de ejecución: Centros de menores pertene-

cientes a la Consejería de Asuntos Sociales.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:

Cobertura del seguro durante un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

4.000.000 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 80.000 ptas.
Definitiva: 160.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y

Contratación.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfono: 455.82.31.
e) Telefax: 455.82.24.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Durante el plazo de presentación de propo-
siciones.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 13 días natu-

rales a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

a) Entidad: Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-

sejería de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El martes siguiente al segundo día posterior

al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
la Mesa de Contratación calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen dentro del
plazo que se indique, los defectos materiales que even-
tualmente puedan haberse observado en la documen-
tación.

Si ese martes no fuera hábil, se efectuará el primer
siguiente que lo sea.

El acto público de apertura de las ofertas económicas
se celebrará el martes siguiente a las 13,00 horas en la
dirección antes mencionada.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de agosto de 1997.- El Consejero, P.D.
(Orden de 24.9.96), El Secretario General Técnico, Justo
Mañas Alcón.

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

EDICTO. (PP. 2728/97).

El Pleno de este Ayuntamiento acordó, en sesión de
13 de agosto de 1997, aprobar las modificaciones intro-
ducidas en el documento provisionalmente aprobado de
Normas Subsidiarias Municipales en suelo no urbanizable
en virtud de las valoraciones que al mismo efectuó la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio en el trámite
de aprobación definitiva.

Dado el carácter sustancial de dichas modificaciones
se abre un nuevo plazo de información pública por período
de un mes. Durante el mismo, todas las personas inte-
resadas podrán hacer uso de su derecho a presentar las
alegaciones oportunas.

Si transcurrido dicho plazo para la presentación de
alegaciones no se hubiere formulado ninguna, el docu-
mento modificado objeto de aprobación se considerará
que ha obtenido la aprobación municipal, remitiéndose
a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo para su aprobación definitiva.

Montoro, 14 de agosto de 1997.- El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.
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NOTA: Enviar a: Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NOMBRE O RAZON SOCIAL

DIRECCION

LOCALIDAD CODIGO POSTAL

PROVINCIA TELEFONO FAX

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

CHEQUE NOMINATIVO Y CONFORMADO O FECHA Nº BANCO
CHEQUE BANCARIO

Pts.

GIRO POSTAL FECHA Nº Pts.

El pago, en cualquier caso, a nombre de BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: (95) 469 30 83
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o volun-

tarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de
julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 2, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de septiembre, el precio para los meses que restan

del año (4.º trimestre) será de 5.600 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (Re-
solución de 19.4.85, BOJA núm. 39, del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este Servicio
una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


